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PROYECTO DE LEY 

Derechos Aeroportiiarios en los Aeropuertos Nacionales. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados 
en su sesión del pasado día 5 de junio, en 
cumplimienfo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 91 del Reglamento de la Cámara, acuer- 
da publicar el proyecto de ley sobre Dere- 
chos aeroportuarios en los aeropuertos na- 
cionales, así como, previa la reglamentaria 
audiencia de la Junta de Portavoces, re- 
mitirlo a la Comisión de Hacienda para su 
tramitación. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 94 del Reglamento, disponen 
de un plazo de quince días hábiles, que ex- 
pira el 2 de julio, para presentar enmien- 
das a dicho proyecto de ley, cuyo texto se 
insert'a a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
6 de junio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

El Real Decreto-ley 26/1077, de 24 de 
marzo, contempla la revisión de Tasas y 
Tributos Parafiscales, refundiendo la Tasa 
de Salida de Aeropuertos Nacionales en 
tráfico internacional, creada por Ley 37J 
1973, de 2 de marzo, y regulada por Decre- 
to 896/1973, de 24 de abril, y los Derechos 

Aeroportuarios convalidados por Decreto 
479j1960, de 17 de marzo, y modificados 
por Ley 82/1965, de 17 de julio, sin que en 
ningún caso ello pueda suponer la creación 
de nuevos hechos imponibles. 

Asimismo los preceptos de los Reales De- 
cretos-leyes 18/1976 y 26/1977, de 8 de oc- 
tubre y 24 de marzo, respectivamente, im- 
piden la revisión de tarifas por decreto, co- 
mo hask  la fecha estaba autorizado. 

Por otra parte, el alza experimentada 
por el coste de la vida en los últimos años, 
consecuencia de la crisis energética y del 
proceso inflacionista que ha afectado a 
nuestra economía, unida a las cuantiosas 
inversiones exigidas para el mantenimien- 
to y expansión en condiciones de seguri- 
dad y eficiencia de nuestra Red de Aero- 
puertos, han erosionado la capacidad de 
los vigentes Derechos Aeroporhiarios, pa- 
ra hacer frente a las cargas derivadas de 
la explotación de los Aeropuertos Nacio- 
nales. 

El conjunto de factores mencionados ha 
conducido a un progresivo agravamiento 
del déficit en la explotación de la Red Na- 
cional de Aeropuertos. Este déficit, conse- 
cuencia de la insuficiencia de los ingresos 
aeroportuarios, ha sido financiado con car- 
go a los Presupuestos Generales del Esta- 
do, repercutiendo así sobre el contribu- 
yente en general, en lugar de hacerlo es- 
pecialmente sobre el usuario. 
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Por otra parte, se observa un desfase de 
nuestros Derechos Aeroportuarios, en rela- 
ción al nivel medio de las correspondientes 
exacciones en otros países. Descendiendo 
a un mayor detalle, se advierte, en primer 
término, que la mayor parte de los países 
han optado por estructuras tarifarias que 
conducen a un gravamen progresivo de las 
aeronaves de mayor peso y, en segundo 
lugar, que se han adecuado los tipos de 
gravamen a las exigencias de la difícil co- 
yuntura económica que a todos afecta. 
Los motivos anteriormente señalados 

justifican un cambio cuantitativo y cuali- 
tativo de los Derechos Aeroportuarios, cui- 
dadosamente ponderado. Se ha tenido en 
cuenta, en primer lugar, la tbndencia ha- 
cia la necesaria autofinanciación de la Red 
de Aeropuertos Nacionales y las crecientes 
exigencias de mejora de los servicios por 
parte de las compañías y los usuarios. En 
segundo término, se ha procedido a la su- 
presión de ciertas tasas y bonificaciones, 
en aras de una simplicidad del ordena- 
miento y teniendo en cuenta su relativa- 
mente reducida repercusión económica y 
su vigencia en otros aeropuertos extran- 
jeros. Por último, se ha instrumentado una 
estructura tarifaria más adecuada. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, some- 
te a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo primero. Naturaleza y objeto de 
la Tasa. 

Las tasas "Derechos Aeroportuarios en 
los Aeropuertos Nacionales" son tributos 
estatales que gravan la utilización de las 
instalaciones y servicios de los aeropuer- 
ibs nacionales en las modalidades que a 
continuación se especifican: 

1." Aterrizaje y estacionamiento. 
2." El suministro de combustibles y lu- 

3." El aparcamiento de vehiculos. 
4.' La salida de viajeros en tráfico in- 

brificantes a las aeronaves. 

ternacional. 

Artículo segundo. Aterrizaje y estacio- 
namiento. 

1. Hecho imponible: El aterrizaje y es- 
tacionamiento de aeronaves en los aero- 
puertos. 
2. Exenciones: Quedan exentos de la ta- 

sa por este concepto: 

al Las aeronaves de Estado españolas. 
b) Las aeronaves de Estado extranje- 

ras, en el caso de que los Estados a que 
pertenezcan concedan análoga exención a 
las aeronaves de Estado españolas. 

Las aeronaves que realicen despe- 
gues frustrados o atenizajes a requeri- 
miento de la autoridad aeronáutica. 
3. Sujeto pasivo: Las Compañías, Orga- 

niamos y particulares cuyas aeronaves ate- 
rricen o estacionen en los aeropuertos. 

4. Base imponible: En los atkrrizajes el 
peso máximo de las aeronaves al despegue, 
oficialmente reconocido. 

En los estacionamientos: El peso máximo 
de las aeronaves antes citadas, y el tiempo 
de estacionamiento, si la permanencia in- 
interrumpida excediera de seis horas. 

c) 

5. Tipo de gravamen: 
a) Aterrizaje: El tipo de gravamen sera 

el siguiente: 
Porción de peso comprendido entre 0 y 10 

Tm.: 175 ptas./Tm. 
Porción de peso comprendido entre 11 y 
100 Tm.: 1.750 + 200 ptasJTm. que pase 
de las 10 Tm. 

Porción de peso comprendido entre 101 Tm. 
en adelante: 19.750 + 225 ptas.,/Tm. que 
pase de 100 Tm. 

b) Estacionamiento: El tipo de grava- 
men será el 10 por ciento de los derechos 
de aterrizaje por día o fracción superior a 
seis horas. 

6. Bonificaciones: A las cuotas resultan- 
tes de lo dispuesto en el número anterior 
les serán de aplicación las bonificaciones 
siguientes: 

a) Por categorías de aeropuertos: 
2." categoría, 10 por ciento. 
3." categoría, 25 por ciento. 
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b) Por clase de tráfico: 

TransporCe aéreo de carga y aviación de- 
portiva, 25 por ciento. 

Tráfico de seguridad y servicio, 50 por 
ciento. 

c) A los vuelos interiores se les apli- 
cará una bonificación del 50 por ciento. 

d) Por frecuencia de vuelos en un mis- 
mo aeropuerto: 

Cuando las operaciones de aterrizaje de 
una misma compañía o de un particular 
excediesen de 50 durante el período de un 
mes, procederá aplicar las siguientes boni- 
ficaciones sobre la cuota correspondiente: 

- El 5 por ciento sobre aquellas opera- 
ciones de aterrizaje comprendidas entre la 
51 y la 100, ambas inclusive. 
- El 10 por ciento de la 101 a la 150, am- 

bas inclusive. 
- El 15 por ciento de la 151 a la 200, am- 

bas inclusive. 
- El 20 por ciento sobre aquellas opera- 

ciones de aterrizaje que excedan de 200. 
La aplicación de bonificaciones por uno 

de los conceptos anteriores no excluye las 
que pudieran aplicarse por los otros. 

Para la determinación de los derechos 
de estacionamiento no será aplicable bo- 
nificación alguna. 

7. Recargos: En aquellos aeropuertos en 
que esté autorizado el servicio a petición 
del usuario, fuera del horario normal, no 
será de aplicación bonificación alguna y 
se aplicará un recargo sobre la cuota apli- 
cable del 50 por ciento. 

Articulo tercero. Suministro de combus- 
tibles y lubrificantes. 

1. Hecho imponible: El hecho imponible 
estará constituido por el suministko de 
combustibles y lubrificantes a las aero- 
naves. 

2. Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos las 
entidades suministradoras de los referidos 
productos. 

3. Base imponible: La base imponible 
está constituida por el precio de los com- 
bustibles o lubrificantes efectivamente su- 
minis trados. 

4. Tipo de gravamen: 
- Gasolina de aviación, 1,20 por ciento. 
- Kerosenos, 1,24 por ciento. 
- Lubrificantes, 0,29 por ciento. 

Qrtículo cuarto. Aparcamiento de ve- 
hículos. 

1. Hecho imponible: La utilización de 
as zonas de aparcamiento establecidas al 
2fecto en los aeropuertos nacionales ex- 
Aotadas directamente por el Organismo 
gestor. 

2. Sujeto pasivo: El usuario del aparca- 
miento. 

3. Base imponible: El tiempo de apar- 
zamiento de los vehículos. 

4. Tipo de gravamen: Cada vehículo 
que quede aparcado satisfará, según su 
clase, las siguientes cant3dades: 
- Autubuses, 30 pesetasjdía o fracción. 
- Automóviles ligeros, 10 pesetas/día o 

- Motocicletas, 5 pesetas/día o fracción. 
fracción. 

Artículo quinto. Salida de viajeros en 
tráfico internacional. 

1. Hecho imponible: La utilización de 
los distintos servicios y uso de las instala- 
ciones de los aeropuertos nacionales por 
los viajeros de salida en tráfico interna- 
cional. 

2. Sujetos pasivos: Los titulares de bi- 
lletes para viajes que comprendan trayec- 
tos aéreos entre un aeropuerto nacional y 
otro extranjero. 
3. Base imponible: La unidad viajero. 
4. Tipo de gravamen, 200 pesetas por 

viajero. 
5. Exenciones: Están exentos de la tasa 

por salida de viajeros en tráfico interna- 
cional: 

Uno. Los viajeros que pasen por aero- 
puerto nacional en tránsito, sin salir del 
recinto aduanero. 

Dos. Los viajeros que, por razones de 
imposibilidad de enlace, no puedan conti- 
nuar su viaje y hayan de salir del recinto 
aduanero, si su salida de España tiene 
lugar dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su llegada. 
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sus esposas e hijos, así como el personal 
administrativo de nacionalidad extranjera 
de las respectivas Representaciones, a con- 
dición de reciprocidad. 

Artículo décimo. Organismo gestor, 

Artículo sexto. Devengo. 

Las tasas reguladas por esta Ley se de- 
vengarán cuando el servicio se preste o, en 
su caso, al formalizarse la salida del via- 
jero. 

Artículo séptimo. Liquidación. 

La liquidación de los derechos aeropor- 
tuarios se efectuará por el Organismo ges- 
tor o por las personas o entidades en quien 
aquél delegue, en la forma que reglamen- 
tariamente se determine. 

Artículo octavo. Recaudación. 

1. La recaudación de la tasa se efectua- 
rá en la forma que reglamentariamente se 
de termine. 

2. Cuando para el cobro sea preciso uti- 
lizar el procedimiento de apremio, se ajus- 
tará éste a los trámites previstos en el Re- 
glamento de Recaudación. 

Artículo noveno. Destino. 

Los ingresos correspondientes a las ta- 
sas reguladas en la presente Ley se desti- 
narán a cubrir los gastos específicos de los 
aeropuertos nacionales incluidos en los 

Suscripciones y venta de ejemplares: 

Sucisoil~s DE RXVADRRBT~A, 9. A. 
Paseo de Onéslmo Redondo, 38 
Teléfono 247-2340, Madrid (8) 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A-MADRID 
m i t o  im: M. IZWO - ]ni 

El Organismo Autanomo "Aeropuertos 
Nacionales", a quien compete la explota- 
ción y administración de los aeropuertos, 
será el Organo gestor de las tasas regula- 
das en la presente Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Mientras no se dicten las disposiciones 
reglamentarias a que se refieren los ar- 
tículos 7." y 8.0, la liquidación y recauda- 
ción se efectuarán con arreglo a las nor- 
mas actualmente vigentes, 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Los tipos de gravamen fijados podrán 
revisarse por Decreto a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda y de Transportes 
y Comunicaciones. 

Segunda 

Quedan derogadas las disposiciones que 
regulaban las tasas contenidas en la pre- 
sente Ley, en particular el Decreto 479/ 
1960, de 17 de marzo; la Ley 82/1965, de 
17 de julio; el Decreto 848/1970, de 20 de 
marzo; el Decreto 1.186/1971, de 27 de ma- 
yo; la Ley 37/1963, de 2 de mano; el De- 
creto 896j1963, de 25 de abril, y el Decre- 
tc; 503/1971, de 25 de marzo. 


